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POR LA CUAL SE PUBLICA EL BANCO DEFINITIVO DE CANDIDATOS ELEGIBLES Y 
FINANCIABLES DE LA CONVOCATORIA No. 960 DE 2024 “FORMACIÓN EN MAESTRÍAS 

PACÍFICO NARIÑENSE”. 
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La Viceministra de Conocimiento e Innovación y Productividad delegada mediante Resolución 

No. 1099 del 2024, en uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el Decreto 

No. 1449 de 2022, la Resolución No.2372 de 2021 modificada por la Resolución No.2386 de 

2021, en atención a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

Que mediante la Resolución No.1175 del 09 de agosto del 2024 se dio apertura a la Convocatoria 

No.960 de 2024 “FORMACIÓN EN MAESTRÍAS PACÍFICO NARIÑENSE”. 

Que en el marco de la Convocatoria No.960 de 2024, se recibieron las propuestas y aquellas que 

cumplieron con los requisitos fueron evaluadas procediendo a publicar el listado del Banco 

preliminar de elegibles el día 20 de diciembre de 2024.  

Que una vez publicado el banco preliminar de elegibles de la Convocatoria No.960 de 2024 y 

recibidas las solicitudes de aclaración en el periodo establecido para ello, el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación en acatamiento de los principios de transparencia y debido proceso, 

atendió en favor del mecanismo y los proponentes las solicitudes de aclaración. 

Que mediante memorando No. 20250000237M del 14 de enero de 2025, la Dirección de Ciencia 

como líder de la convocatoria, entregó los resultados finales para la consolidación del banco de 

definitivo de candidatos elegibles y financiables de la Convocatoria No.960 de 2024.  

Que conforme con la información remitida por dicha Dirección, se recibieron 3 solicitudes, las 

cuales fueron atendidas dentro de los tiempos establecidos en los términos de referencia en el 

numeral 17 “CRONOGRAMA” de la Convocatoria, y de las cuales ninguna tuvo mérito para 

modificar el Banco Preliminar de elegibles.  

Que el banco definitivo de elegibles y financiables ha sido construido con base a la información 

enviada por la Dirección de Ciencia donde se manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) de acuerdo a lo establecido en el numeral “9, DURACIÓN Y FINANCIACIÓN” de los 

términos de referencia, se informa que el monto disponible total de la convocatoria a 

través del Fondo Francisco José de Caldas cuenta con una disponibilidad presupuestal de 

hasta NUEVE MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($9.300.000.000), los cuales se 

encuentran respaldados con los siguientes CDR y se destinaran los recursos de la siguiente 

forma:  

 

• CDR No. 19842 – 2024 de fecha 12/12/2024 con valor de OCHO MIL NOVECIENTOS 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($8.910.000.000), de los cuales OCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($8.538.000.000) están destinados para la 

financiación de las propuestas y por medio del CDR derivado número 20129 – 2024 con 
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fecha 12/12/2024 por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($372.000.000) correspondiente al 4% de la disponibilidad presupuestal de la 

convocatoria para el seguimiento y supervisión de la convocatoria.  

 

• CDR No. 20130 – 2024 de fecha 16/12/2024 con valor de TRESCIENTOS NOVENTA 

MILLONES DE PESOS ($390.000.000) los cuales serán destinados para el pago de pares 

evaluadores. 

 

Es importante mencionar que los propuestas presentadas por los candidatos para la 

financiación de maestrías, podrán acceder a un monto máximo de CIENTO DIECISIETE 

MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($ 

117.705.826), por lo anterior, el banco será ordenado de forma independiente y en 

estricto orden descendente de calificación por cada Programa de Maestría, teniendo en 

cuenta los cupos disponibles en cada Programa se distribuirán los recursos, teniendo en 

cuenta que solo se considerarán como elegibles los candidatos que obtengan un puntaje 

igual o superior a 70 puntos en promedio según lo descrito en el procedimiento de 

evaluación de los términos de referencia (…)”.  

 

Conforme a lo anterior, la distribución de recursos se evidencia de la siguiente forma: 

Total de recursos disponibles para la financiación de la 

Convocatoria: 
$ 8.538.000.000 

Recursos 
No. de propuestas 

elegibles 

Valor solicitado al Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Candidatos Elegibles Del Banco Preliminar 

De Elegibles 
12 $ 943.546.608 

Candidatos Elegibles Del Banco Definitivo De 

Elegibles 
12 $ 943.546.608 

Candidatos Financiables 1. Programa - 

Maestría En Educación 
5 $ 262.917.478 

Candidatos Financiables 2. Programa - 

Maestría En Educación Modalidad Virtual 
1 $ 45.705.826 

Candidatos Financiables 3. Programa - 

Maestría En Educación Ambiental Y 

Desarrollo Sostenible 

4 $ 399.511.652 

Candidatos Financiables 4. Programa - 

Maestría En Informática 
0 $ 0 
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Candidatos Financiables 5. Programa - 

Maestría En Dirección Empresarial 
2 $ 235.411.652 

Total Candidatos Financiables 12 $ 943.546.608 

 

Por lo anterior, se deja constancia que el banco definitivo de candidatos elegibles y financiables 

fue construido siguiendo lo establecido en los términos de referencia de la Convocatoria 960 de 

2024, dando cumplimiento a lo indicado por la Dirección De Ciencias mediante radicado 

20250000237M. 
 

Que el banco definitivo de candidatos elegibles y financiables fue aprobado mediante Acta No. 1 

del 15 de enero de 2025 del Comité ordinario de Gestión de Recursos de la CTeI.  

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la publicación del banco definitivo de candidatos elegibles y 

financiables de la Convocatoria No. 960 de 2024.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente Resolución el listado del banco 

definitivo de candidatos elegibles y financiables de la Convocatoria No. 960 de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de ley.  

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será 

publicada en la página Web www.minciencias.gov.co 

Dada en Bogotá D.C.  a los, 15 de enero del 2025 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA LUCIA CAICEDO LAURIDO 

Viceministra de Conocimiento e Innovación y Productividad  

Delegada mediante Resolución No. 1099 del 2024 
 
 

Vo Bo técnico: Rubén Darío Ortiz Morales /Gestor en Ciencia y Tecnología Dirección de Ciencia/ Líder de la 

Convocatoria.  
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